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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N354-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O34/2O23
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SIPDUS-N354-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N354-2023, correspondiente a la obra: Construcc¡ón de
pavimentación asfáltica acceso a la comunidad de Los Gemelos, en el municipio de Mineral de la
Reforma; ubicada en la localidad de Forjadores de Pachuca, Municipio de Mineral de la Reforma,
Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de
recursos No. HACIENDA-A-ISTUV/G|-2023-1502-01127, de fecha I de noviembre de 2023, emit¡do oor
Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:OO horas del dÍa Og de
diciembre de 2O23i en cumpl¡miento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanos y
Bienes de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex
Centro N4inero Edificio 2B ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de
Soto, Hidalgo, C.P.42OAOi la persona moral, asÍ como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, relativo a esta lic¡tación Pública como consecuencia del Acto de Presentac¡ón y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta
licitación por las personas que en e lla intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. María Dolores Jiménez Rendón, Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, en nombre y representación
de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con funoamenro en
lo prev¡sto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV y 3t Fracc¡ones lt y X de la Ley Orgán
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracción ¡nc¡so c
fracción XXV y 14 fracciones XVllly XIX del Reg la mento lnterior de la Sec reta ría de Infraestru
Pú b lica y Desa rrollo U rba no Soste n ib le, vigente, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y
de Hidalqo.

El Servldor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona Encargada
Departamento de Evaluac¡ón de Propuestas Técnicas y Económicas, lo hace de conformidad con
facultades que le fueron delegadas por el t¡tular de la entonces Secretaría de Obras Pública
Ordenamiento Terr¡torial mediante Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

v

El estudio, análisis y evaluación de las proposiclones presentadas, se realizó con
fundamento en Io dispuesto por los Artículos IOB de la Constitución PolÍtica del Estado Libre

-. 4.,.dl



\"= INF"RAf,STRUCT'URA I ,-,'Ni pfrglrca 
r

Licitación pública No. EO-StpDUS-N354_2023

y.soberano de Hidargo y 44 de ra Ley de obras púb¡¡cas y Servicios Reracionados con rasMismas para er Estado de Hidargo y ro apricabre oe su negtamento vigente, asi como con roestabrecido en ras bases de esta ricitación, por ro que una vez rearizada ra evaruaciónm¡nuc¡osa de ros documentos y constancias que ¡ntegran ras proposiciones presenraoas porlos. licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y rconomicos la secretaría de InfraestructuraPública y Desarrolo urbano sostenibre der poder Ejecutrvo der Estado Libre y Soberano deHidalgo, determ¡na que ra persona sereccionada p"r" 
"1".rt",. ros trabajos de ra obra quenos ocu pa. e5:

con un plazo de ejecución de la obra de 70 días naturales, debiendo in¡c¡ar los trabajos motivo dela presente lic¡tación, a partir del día 22 de diciembre de 2023.

se hace constar que se adjunta como anexo no. r a ra presente Acta de Fa|o, formanoo parteIntegrante de la misma, el dictamen.que sirvió de base para et presente Fallo para la adjud¡cacióndel contrato de la obra pública a precios unitarios y t¡empo deteiminado, en et jue consta et anetisisdetallado de las proposiciones presentadas y las l."ron", fundadas y motiv"áai para admitirla odesecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Leyde ouras cuütilas y serv¡ciosReracionados con las Mismas para er Estado de Hidargo y ro apricabre de su Regramento v¡gente.

EI licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicas y serviciosRelac¡onados con ras N4ismas para er Estado de Hidargo y der regramento en vigor f f rávio a ta firmadel contrato, las pól¡zas de f¡anzas y demás documentos necesar¡os para la formalizac¡ón delcontrato respectivo, los cuales deberé presentar en las oficinas de la Dirección ceneral deAdministración, s¡ta en Ex centro Minero Edificio 2B rer piso, Bourevard r"r¡p. ¡"ó"r* Km.93.5,col. venta priera, pachuca de soto, Hidargo, c.p. 42080, teréfonos 771 7v:a oisi ilr T]TB oooextensiones 87 42 y a6ar, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a le:3o hoiai iuglr'"n er que segT:"-:::_irj:: ::rje-sl:nd¡ente, el cuat se estima ser firmado a partir der día 11 de diciembre de

::"y,':::,::^':^.:,^"ji:l^:lli-:!,ll,.,"qri serecctonado se obtisa a firmar et contraro y demásoocumentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: , I rvvs\,trr tl(,s
::s;:::ly siete mit qutn t" .r"r in.rry. 

"ti6%E_m-fresto at varoragregado.

2023' así mismo queda enterada 
,ra 

empresa ganadora que deberá preparar y tener en er rugarejecución de los trabajos, ros erementos ,rJ¡.¡"nt". f n"..r"r,o. para er dÍa der ¡n¡c¡o deejecución.

::fj:?:iff::'_,f^.1}91.J1f.i:el.!l:s) MANTFTESTo {s) DE No DESEMPEñAR EMpLEo, cARcotr\J, LARU(J q)

:*:*]:^.),Tp::l^r-iiyic o püeirco,¿o.,-""i-J, 
z._z .2.y2._2.3.,presentado 1s)oentro oe rJ

!'lfj:,'j::i.l1:i)"i:!1.:l:.1'",:o-,"i5 Fl": esta ,_ic¡tacián J¡il;;[;;i;;;:,""',!;=j;:i;".:i
:".:?::,,""::.^1:'^oj:11..,:::l!o de c.ontror en 

",," ó"ó""0",.;;;;:,1:.ii.ñ;l:i_,l:,;;;
:'^tx?]"^:i* 

en er artícuro 48 fraccion rX de ra Lev de n"'Éon'lüirü. j"r oi-iñL*ri,i". ¿"lr

^l

de Hida lgo.
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N354-2O23

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante Dor un oeriodo de c¡nco días háblles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 09:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y asíquisieron hacerlo, para debida constancia y a f¡n de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de a lgún licitante no invalidará su contenido y efectos.

ra Pública y Desa¡rollo Urbano Sostenible

Por la Dirección de

Sánchez Rangel

y Contratos

Por la Dir Ceneral de Asuntos Jurídicos

Por la Dirección General de Infraestructura y
Vías de Comunicación

Por la Secretaría de Contraloria

|lf\

nez Rendón

Por el Órgano Int de Control en la SIPDUS

L.E.M. María Fe ro Reséndiz Lic. Antolín Hernández cutiérrez

Por la Dirección I de Supervisión

ños Sa nta nder

3t1

No se presento
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N354-2023

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

.,.,.-4.

No se presentó
No se Presento

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

Por los licitantes

Nom bre

c rupo c onst ' rrcto. Esc ¿ L¿. Arq u te. rJra e
Ingenieria Integral S.A. de C.V.

Ing,

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la
la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N354-2O23, correspondiente a la Obra: Construcc¡óñ de

Por la Coordinación General Jurídica

No se Presento

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

reta!rva a

asfáltica acceso

a la comun¡dad de Los Cemelos, en el municipio de Mineral de la Reforma; ubicada en la local¡dad de Forjadores de Pachuca,

Mun¡cipio de Mlneral de la F¡eforma, Estado de Hidalgo.

\ )'.---\= q P

No se presentó
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SECRFTARIA D! INFRAESTRUCTURA PUBLICA
Y DESARROILO URBANO SOSIENIBLE

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación P¡lblica
No. EO-SIPDUS-N354-2Oz
Convocatoria No. O34hO?3

Anexo No. I
Resultado de la revisión cual¡tat¡va "dictamen" para determiner el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 08 de diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, s¡ta en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. venta Prieta, C.P.42OAO, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N354-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de
pavimentación asfáltica acceso a la comunidad de Los Gemelos, en el municip¡o de M¡neral de la
Reforma; ubicada en la localidad de Forjadores de Pachuca, Municipio de Míneral de la Reforma, Estado
de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo log y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Fleglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública,

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Flelaclonados con las M
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto párrafo.- una vez hecha la evaluac¡ón de
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicac¡ón establecidos en las bases del procedimiento por
licitación pública,las condiciones legales, técnicas y económ icas requeridas por la convocantey garant¡ce
satisfactoria mente el cumpl¡miento de las obligaciones respect¡vas.

Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento Por L¡citación Pública.

lt5
Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No.034/2023, del Procedimiento por Licitación Públice Eo-slPDUs'N35+
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: Conlrucclón d€ pavlmentación asfáltlca acceso a la comunldad de Los

Mr:-.,:'o, fdif.2a. 2.'i piso, alvd. r.rrlpe Arij¡les kñl
P¡icla. Padrrt)¡ .lc !.¡o. I lgo, c.'i /r?oBo

Tel:771 717 aoÓo rxt 8?¿t
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SECREIARiA Dñ tNFRAESTRUcf ueA pualtC"q
Y DESANNOLLO ].,]NAANO SOSTENIBLE

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación pública
No. EO-SIPDUS-N354-2023
Convocatoria No. 03412023

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el of¡cio No. HACIENDA-A-ISTUV/C|-2023-1502-oI]27 de fecha I de
nov¡embre de 2023.

1.2.- Que con fecha 20 de noviem bre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de H¡dalgo, así como en
la página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. o34/2o23la cual se pone
a disposición de los interesados a participar en el procedimiento por Licitación pública No. EO-
SIPDUS-N354-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimentación
asfált¡ca acceso a la comunidad de Los Gemelos, en el municipio de Mineral de la Reformai ubicada
en la localidad de Forjadores de Pachuca, Municipio de Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitac¡ón pública se pus¡eron a d¡sposlción de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 28 de noviembre de 2e23,

1.4.- Con fecha 28 de nov¡embre de 2023 a las 09:OOhrs., se llevó a cabo la visita alsitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 29 de noviembre de 2023 a las og:Oohrs,, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la D¡rección de Recursos Humanos y Bienes de esta Secretaría de lnfraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 primer piso, sita
en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, asÍ como la convocante. se oasó l¡sta de
asistencia encontrándose presente:

'1.- Grupo Constructor Escala, Arquitectura e Ingeniería Integral S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 05 de diciembre de 2023 a las O9:O0 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertu
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiénte:

'1.- Grupo Constructor Escala, Arquitectura e IngenierÍa Integral S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacid
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión
cuantitat¡va de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 05 de diciembre de 2023 a las O9:OO hrs.:

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. 03412023, del Proced¡miento por L¡c¡tación Pública EO-SIPDUS-N354.
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimentación asfáltlca accéso a la comunidad de Los

2/s

Cemelos, en el municipio de M¡neral de la Reforma; ublcada en la local¡dad de Forjadores de Pachuca, Municipio de Mineral de la
i'\ ili,f,f,r vrr,r,(). f¡jjl. i$.:. |)i¡_..r ¡llvll. i élrt¡ i\,j.!1,.r. ii,)l

rl.J t, ii)l !eri¡ lfl|in, f:ri l.i ,r) r:ir l,jrt., ilfti) r'r-,121)r;il
irt;:?l : I citlu i¡i ¡t?1!

r.];.:r.'r i,'. rr1t i, , i: i i ) ri\

Reforma, Estado d€ Hidalgo.

,tf- 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N354-2O25
Convocatoria No. O34hO?3

Ningún Licitante

1,7,2,- L¡citante que cumplió con la revisión cuantitativa yes considerado para la evaluación cualitat¡va.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.VA

Plazo de Ejecución en Dlas
Naturales.

I
Crupo Constructor Escala,
Arquitectura e I ngenierÍa
Inteqral S.A. de C.V.

$3'42c,2s9.19
70 días naturales, inicio 22 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024,

.-

razón de lo anter¡or se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretar¡a de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 06 y O7 de diciembre del 2023, a la documentación de la proposición presentada
por el lic¡tante: l.- crupo Constructor Escala, Arquitectura e Ingeniería Integral S.A. de cv., para

determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solic¡tados en las bases del
procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el

artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡ónados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de
lalalaVt,incisoAfraccionesdelalalalVartículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,de
su Reglamento en vigor obten¡éndose los resultados como a continuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requ
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll,l.- Crupo Constructor Escala, Arquitectura e Ingenierla Integral S.A. de C'V'

Motivo v Fundamento
El licitante: Crupo Constructor Escala, Arquitectura e Ingeniería Integral S'A. de C.V', cumple con
lineam¡entos establec¡dos en las bases del procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los
casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los
numerales de las causales para desechar, su ex¡stenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta económica,
de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras

3ls
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O34l2O23, del Procedim¡ento por Licitación Públicá EO-SIPDUS'N354-

2023, en retác¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcción de pavlmEntación asfáltica acceso a la comunidad de Los

cemelos, en el municipio de Mineral do la Reforma; ubicada en la localidad dé ForJadores d€ pachuca, Municipio de Mineral d€ la
r r a{).rrc Mir{,o, 

':{jrf. 
211. 1.", órro. lllv.l. roilr!) A'rÍ¿las kñ

P¡rlrr. F¿.hü.¿ Cr . , rl'lo ' .?OBn
Reforma, Estado de Hidalgo.

z? \..//
/ - --:'\-

T{:rl:771 717 ftOOO lir. a7¿5
rr] /w.nrfl¡i¡J¡ 930 rr¡
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Y DESARROLLO URBANO SOSTEN¡BLF

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N354-2O23
convocator¡a No. 0342023

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 4l fracción I a la Vl, ¡nciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracclón
I a la ll, ¡nciso A, fracción la la Vlll, del Réglamento antes c¡tado,y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: crupo
Constructor Escala, Arquitectura e Ingeniéría Integral S.A, de cv., resulta solvente por reunir Ías
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente
el cumpl¡m¡ento de las obligaciones respect¡vas con un monto de $3'420,2s9.19 fl-res millones
cuatrocientos veinte mil doscientos cincuenta y nueve pesos l9f OO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de
ejecución de 70 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar qué él lic¡tante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta lic¡tación pública es: Grupo Constructor
Escala, Arquitecturá e Ingenierfa Integral S.A. de Cy., por reunir las condic¡ones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante, y garant¡zar sat¡sfuctor¡a menté el cumplim¡ento de las
obl¡gaciones respectivas con el monto de $3'420,259.19 (Tres millones cuatrocientos veinte mil dosc¡entos
cincuenta y nueve pesos l9f OO M.N.) s¡n inclu¡r el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 70 días naturales.

lV,- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El l¡c¡tante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $3'420,259.19 ffres millones cuatrocientos veinte m¡l doscientos cincuenta y
nueve pesos l9/lo0 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 70 días naturales, y se estima a sei
firmado a partir del día Il de diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentación de qarantfas: El lic¡tante adjud¡catar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
M¡smas Para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fia
de antic¡po y de cumplimiénto del contrato.

Ambos trám¡tes se verificarán en la Dirección General de Adm¡n¡stración, sita en Ex-Cent.o
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, Col. Venta prieta, C.p.42080, pachuca de Soto,
Tel. (01 771) 717-8OOO ext. 8742,8681, de lunes a viernes en el horario de B:30 a lG:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos prÍblicos y de los
que elaboran la evaluación.

Em¡te el presente d¡ctamen para el fallo el L¡c. Abelardo Olguin Cuevas, D¡rector Oeneral de
Administrac¡ón, en nombre y represéntación de la Secretaría de Infraestructura Públice v Desarrollo

I

tDictamen para dete.minar el fallo de la Convocatorie No. O34/2o)3,
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Contrucclón
Cemelos,6n el munlcipio de M¡neral de la Refotma; ublcada en la
Reforma, Enado de Hidalgo.

t/:+
Proced¡miento por Lic¡tación Pública EO-SIPDUS-N354-
pavimentaclón asfáltica acc€so a le comunldad de Los

d€ Forjadorés de Pachuca, Municipio de Mineral de la
f.lrf.24,:).''' n¡in. aivI:J. fr:liiro A.rg¡l|)r f.r))

.r¡¡ri.li,..1.l{)¡) it.iL rl



*¡'' INTRAESTRUCTURA
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SECPETARIA NI INFRAESTRUCTURA PUALICA
Y DL'ARPOLI {) URBANO SOSfENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N354-2023
convocatoria No. 03412023

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 4,5, 17 fracción lV y 3l
fracciones tt y X de la Ley Orgánica de la Adm¡nistración Pública para el Estado de H¡dalgo y, '1, 2, 3, 4, 5 y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director Genera I de Administración

de la s.l.P.D.U.S.

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la s.l.P.D.U.S.

Servidor Ptiblico
designado para presidir los actos

de licitación ptlblica y evaluó,

JefE de Departeme?lo
de la S.l.P.D.U.l

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona Arq. María Dolores Jiménez Flendón

Dictamen para determinar et f¿llo de la Convocatoria No. O34/2O23, del Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca EO-SlPOUS.N354-

2023, en relacjón a la adjudicación de la obra pública: Construcclón d€ pavim€ntaclón asfáltica acceso a la comun¡dad do Los

il


